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SERNAC de la Dirección Regional 
de Tarapacá y la Universidad Ar-
turo Prat (UNAP), suscribieron una 
alianza de colaboración que tiene 
como objeto desarrollar acciones 
conjuntas en beneficio de las y los 
consumidores de la región.
Este convenio, firmado por el Di-
rector Regional del SERNAC, Ro-
drigo Cortés, y por el Rector de 
la Universidad, Alberto Martínez, 
establece una serie de compro-
misos para ambas instituciones e 
implica una amplia colaboración 
y asistencia para poder mejorar 
las condiciones de información y 
protección hacia las y los consumi-
dores más vulnerables. 
Entre los acuerdos establecidos 
entre ambas instituciones se en-
cuentra la creación de un progra-
ma de pasantías para alumnos de 
los niveles nueve y diez de la carre-
ra de derecho. 
De esta forma, los estudiantes 

seleccionados podrán desarrollar 
diversas acciones tendientes a me-
jorar el acceso de la justicia para 
las personas consumidoras dada 
su calificación socioeconómica. 
Dentro de las tareas que tendrán 
que asumir las y los estudiantes es-
tán el brindar atención presencial 
para las y los consumidores que 
presenten alguna problemática de 
consumo, dudas o consultas. 
El convenio, además, permitirá 
que ante situaciones que afecten 
los intereses individuales o colec-
tivos de los consumidores, y previa 
evaluación socioeconómica, SER-
NAC podrá derivar a la Clínica Jurí-
dica de la Universidad Arturo Prats 
ciertos casos para que reciban 
asistencia judicial y representación 
legal gratuita ante los tribunales 
de justicia.  
Al momento de realizar la deriva-
ción, el Servicio fiscalizador debe-
rá remitir una minuta o formulario 

que contenga toda la información 
del caso obtenida durante la tra-
mitación del reclamo, junto con 
un análisis jurídico preliminar de 
los incumplimientos a la Ley del 
Consumidor.
El Director Regional del SERNAC de 
Tarapacá, Rodrigo Cortés, señaló 
que este acuerdo “viene a forta-
lecer el trabajo entre la academia 
y nuestro Servicio para mejorar 
la protección de los ciudadanos 
de la región en materia de con-
sumo, pero por sobre todo mejo-
rar su calidad de vida y el acceso 
a mayor protección para los más 
vulnerables”. 
Al respecto, el rector de la UNAP, 
Alberto Martínez, valoró el con-
venio de colaboración porque 
permitirá responder a los reque-
rimientos de las comunidades y 
territorios donde la universidad 
regional y pública está presente.   
“Estos convenios para nosotros 

son de mucha relevancia en el 
sentido que buscamos tener con-
venios donde hacemos realidad 
nuestro compromiso que es ser 
la universidad del Conocimiento y 
Territorio. Es decir, las necesidades 
que territorialmente nuestra po-
blación está teniendo y que noso-
tros vayamos a aportar con las ca-
pacidades de nuestra comunidad 
de académicos, administrativos 
y estudiantes”, señaló. Además, 
manifestó que el acuerdo iniciado 
evidencia la excelencia de la UNAP 
y su carrera de Derecho.
En tanto, el decano de la Facul-
tad de Ciencias Jurídicas y Políti-
cas, Hans Mundaca Assmussen, 
aseguró que la colaboración con 
SERNAC otorgará a estudiantes de 
Derecho un nuevo espacio jurídi-
co, para contribuir al desarrollo de 
la comunidad y facilitar el acceso 
a la justicia. “Por ende, también 
fortaleciendo a las instituciones y 

Sernac y la Universidad Arturo Prat 
suscriben alianza que beneficiará a las 

y los consumidores de la región
Se trata de un acuerdo que permitirá desarrollar ac-
ciones conjuntas para dar mayor acceso a la justicia 

de las personas más vulnerables.

El convenio, además, generará un programa de 
pasantías para los estudiantes de la carrera de 

Derecho. 

Además, SERNAC derivará, previo análisis socioeconómico, casos de consumidores que necesiten asis-
tencia judicial y representación legal gratuita ante los tribunales de justicia.  

contribuyendo al desarrollo más 
equitativo de las reglas del merca-
do”, dijo el decano.
“Creo que este convenio lo que 
hace es enfocarse en aquello 
que resulta necesario: el de-
sarrollo de nuestras virtudes 
cívicas, no solo de estudiantes 
quienes participarán como pa-
santes en el SERNAC, sino tam-
bién respecto de las personas 

que van a ser atendidas, orien-
tadas y representadas por la Clí-
nica Jurídica”, agregó Mundaca 
Assmussen.
Finalmente, el acuerdo estable-
ce que ambas partes se compro-
meten a elaborar y compartir 
materiales educativos, capacitar 
a los futuros abogados y difun-
dir actividades de información a 
la ciudadanía.

El gobernador de Tarapacá, José Mi-
guel Carvajal, y el director regional 
de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas (MOP), Rodrigo Jara, 
firmaron un trascendental convenio 
de colaboración para desarrollar in-
fraestructura pública en la región. 
Este acuerdo, que contempla una 
inversión superior a los 200 mil mi-
llones de pesos, busca ejecutar 30 
proyectos estratégicos en un periodo 
inicial de cuatro años. El acto contó 
con la presencia del director general 
de Obras Públicas, Boris Olguín, quien 
destacó la importancia de esta alianza 
interinstitucional.

UN PLAN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE TARAPACÁ

El convenio establece un trabajo cola-
borativo entre la Gobernación Regio-
nal y el MOP, con compromisos que 
incluyen la ejecución de obras, la ge-
neración de convenios que designen 

a la Dirección de Arquitectura como 
unidad técnica, y un cronograma de 
actividades que será monitoreado por 
ambas instituciones.
“Este es un trabajo que hemos veni-
do sosteniendo en el último año y 
que se concreta con la firma de este 
convenio. Vamos a tener más obras 
públicas, mejor infraestructura y, so-
bre todo, mayor empleabilidad para 
la región, lo que dinamizará nuestra 
economía”, aseguró el gobernador 
Carvajal.
Entre las iniciativas más destacadas, 
Carvajal subrayó la importancia de 
los proyectos de rescate patrimonial, 
como la restauración de la Iglesia de 
Sotoca y la Exaduana de Iquique. “Son 
obras emblemáticas que apuntan a 
nuestra historia y cultura. La Exadua-
na, en particular, lleva años esperan-
do y hoy es inminente su rentabilidad 
social para aprobar los recursos”, 
enfatizó.

INICIATIVAS PRIORITARIAS
 Y PLAZOS CONCRETOS

El director general del MOP, Boris 
Olguín, resaltó que el convenio per-
mitirá iniciar obras relevantes, como 
la reposición de la Escuela Fuerte 
Baquedano en Pozo Almonte. “Este 
es un convenio de colaboración y pla-
nificación que abarca distintos ejes de 
desarrollo, especialmente en seguri-
dad, y donde se han puesto a dispo-
sición las capacidades profesionales 
para tener una cartera definida de 
proyectos. Anunciaremos las primeras 
obras durante el primer semestre de 
2025”, explicó Olguín.
Por su parte, Rodrigo Jara, director 
regional de Arquitectura, destacó que 
el compromiso es agilizar la formula-
ción y aprobación de los proyectos. 
“Trabajaremos intensamente con las 
unidades formuladoras para gestionar 
que estas iniciativas puedan ser rá-
pidamente aprobadas y ejecutadas”, 

señaló.

LISTA DE PROYECTOS 
EMBLEMÁTICOS

El convenio incluye una amplia varie-
dad de proyectos que impactarán dis-
tintos sectores de la región, entre los 
que se encuentran:

Restauración de la Exaduana 
(Iquique).
Reposición de la Escuela Fuerte Ba-
quedano (Pozo Almonte).
Construcción del Estadio Hernán Villa-
nueva (Iquique).
Restauración de la Iglesia de Sotoca 
(Huara).
Construcción del Centro Deportivo 
(Alto Hospicio).
Escuela de Medicina UNAP Iquique.
Restauración de Monumentos Nacio-
nales en Pisagua.
Construcción del Complejo Policial de 
Bajo Molle (Iquique).

convenio para desarrollar 30 proyectos de 
infraestructura pública por más de $200 mil millones

El acuerdo, con un plazo inicial 
de cuatro años, incluye iniciati-
vas clave en seguridad, educa-
ción, cultura, deporte y rescate 
patrimonial, impactando positi-
vamente el empleo y el desarro-

llo económico de la región.

Restauración arquitectónica del edifi-
cio La Proyectora (Iquique).
Reposición de la explanada de la Igle-
sia de La Tirana.
Estas iniciativas no solo mejorarán 
la infraestructura de la región, sino 
que también fortalecerán áreas clave 
como educación, cultura, turismo y 

seguridad, generando un impacto sig-
nificativo en la calidad de vida de los 
habitantes de Tarapacá.
El convenio marca un hito en el de-
sarrollo regional, consolidando una 
alianza estratégica que promete trans-
formar el paisaje urbano y patrimonial 
de Tarapacá en los próximos años.
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